RES.Nº 4094/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE DICIEMBRE DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0007580, Ent.N° 6068/17)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca (MGAP), referentes a los Convenios Marco y Específico suscritos con la Fundación Chamangá;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 410 de fecha 26/05/17 el Ministro de Ganadería, Agricultura y Pesca resolvió suscribir con la Fundación Chamangá un Convenio de Cooperación, con el objeto de impulsar el desarrollo económico, social y cultural del país, mediante el apoyo a la formación de jóvenes del medio rural; 
2) que dicho Convenio fue suscrito con fecha 13/06/17 y en la Cláusula 3ª previó que la ejecución de las modalidades de cooperación previstas en ese Convenio Marco, será objeto de Convenios Específicos elaborados de común acuerdo entre ambas instituciones;
3) que en el marco de dicho Convenio, por Resolución N° 773 de fecha 21/09/17, el Ministro interino de Ganadería, Agricultura y Pesca resolvió suscribir con la Fundación Chamangá, un Convenio Específico y sus anexos;
4) que con fecha 19/10/17 el MGAP y la Fundación Chamangá suscribieron el referido Convenio Específico, a efectos de “contribuir mutuamente al apoyo en las trayectorias educativas y vocacionales de jóvenes de los sectores rurales de menores ingresos”, difundiendo y promoviendo el acceso de las juventudes rurales al sistema de becas para la formación educativa y facilitando mediante cuatro becas anuales el acceso a la educación de jóvenes vocacionales pertenecientes a la producción familiar y/o a familias de asalariados/as rurales;
5) que el plazo del mismo será de 36 meses a contar desde su suscripción (cláusula cuarta);

6) que el MGAP se compromete a:
· contribuir al financiamiento del proyecto con fondos de la Dirección de Desarrollo Rural creado para tales fines, con financiamiento 1.2 “Recursos con afectación especial” hasta un monto máximo de $ 2:400.000. Dicho importe será entregado en partidas anuales correspondiendo la primera $800.000 con destino a 4 becas estudiantiles anuales para jóvenes de la producción familiar y/o de familias de asalariados/as rurales, esta primera partida estará sujeta al cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente convenio, realizar acuerdo de gestión del proyecto a suscribir simultáneamente con la transferencia de los recursos económicos asignados, el listado de becarios, y el informe técnico sobre el proceso académico de los becarios;
· participar en las instancias del comité de seguimiento y gestión del convenio, que tiene como objetivo el seguimiento y gestión general de los proyectos a desarrollar;
· realizar la auditoria de la información suministrada por la fundación Chamangá;
· iniciar las acciones judiciales correspondientes en caso de incumplimiento del presente Convenio;

7) que la fundación Chamangá asume, entre otras, las siguientes obligaciones:
· Ejecutar a satisfacción del MGAP –DGDR todas las acciones previstas en el convenio,
· Presentar ante la DGDR, previo al pago, la siguiente documentación: los certificados común de aportes al BPS y Único de DGI que acrediten que la institución está al día con sus obligaciones,

· Realizar la gestión administrativa de los recursos financieros dispuestos para la ejecución de las actividades propuestas,

· Realizar rendición de gastos vinculados a la ejecución de la Propuesta mediante informe de Rendición de cuentas correspondiente,
8) que se adjunta Documento de Afectación N° 000198 de fecha 26/06/17 por la suma de $800.000, con cargo al Programa 323, Proyecto 000, Objeto del Gasto 521, Inciso 07, U.E. 007 Dirección General de Desarrollo Rural, Financiamiento 12 “Recursos con afectación especial”;
9) que de acuerdo con lo sugerido por el Contador Auditor destacado ante el MGAP, se remiten los presentes antecedentes para su intervención; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 161 de la ley 17.930 de 19/12/2005 creó el Programa 07 “Desarrollo Rural”, en el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, cuya Unidad Ejecutora es la Dirección General de Desarrollo Rural, la que tendrá entre otros cometidos, ejecutar los planes y programas dirigidos a brindar asistencia y apoyo a las familias rurales;

2) que si bien no surge de las presentes actuaciones, la Fundación Chamangá es una asociación civil con personería jurídica, constituida en el marco de la Ley Nº 17.163 de fecha 1º/09/1999;
3) que de acuerdo con con lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, compete al Tribunal de Cuentas intervenir preventivamente en los gastos y los pagos conforme con las normas reguladoras que establecerá la ley y al sólo efecto de certificar su legalidad; 
4) que el Convenio Marco no genera gastos a las partes intervinientes, por lo que puede ser remitido a consideración de este Tribunal luego de celebrado;
5) que, en cambio, el Convenio Específico de fecha 19/10/17, sí los genera, por lo que debió haber sido sometido a intervención de este Tribunal previo a su suscripción;   
6) que asimismo, en tanto por dicho Convenio se prevén gastos que superan el tope establecido para la contratación directa, debió haberse realizado el procedimiento competitivo de contratación que corresponde en atención a su monto o invocar una la causal de excepción en el marco de lo dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF para prescindir del mismo;                          
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por los Literales B) y E) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al convenio marco remitido; 
2) Observar el Convenio Específico celebrado entre el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca y la Fundación Chamangá y los gastos emergentes del mismo, por lo expresado en los Considerandos 5) y 6); y
3) Devolver los antecedentes.
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